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El Contralor General de Cuentas, Dr. Edwin Humberto 
Salazar Jerez estableció una nueva normativa con la que 
se fortalecerá a partir del 1 de enero del 2022 el trabajo 
fiscalizador de la Contraloría General de Cuentas. 

Las acciones emitidas por el Contralor surgen en el 
marco de la declaración del 2021 Año de la  Ética y 
Probidad, y en las que se incluyen Manuales de 
Procedimientos, Aplicación de Nuevos Sistemas, entre 
otros. 

A través del acuerdo A-020-2021 se creó el Manual de 
Procedimientos para Desarrollar contra Revisiones, por 
medio de un nuevo procedimiento se revisaran las 
operaciones de las entidades fiscalizadas, aún cuando 
estas ya hayan sido auditadas y que haya dejado como 
resultado alguna acción legal ante los órganos 
correspondientes. 

Con el Acuerdo A-028-2021 se aprobó el Sistema Nacional 
de Control Interno Gubernamental  denominado 
SINACIG, el cual es el conjunto de objetivos, 
responsabilidades, componentes y normas de control 
interno, con el propósito de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos fundamentales de cada entidad. 

La adopción del Manual de Auditoría de Tecnologías de 
la Información emitido por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), fue 
aprobado a por medio del acuerdo A-047-2021 emitido 
por el Contralor General de Cuentas, dr. Edwin Humberto 
Salazar Jerez. 

Por medio de Acuerdo A-048-2021 se aprobó la GUÍA.GT 
– 3920 denominada “Proceso de la Auditoría de 

Desempeño”, la cual se incorpora al marco normativo de 
las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala 
(ISSAI.GT), en el nivel cuatro de la auditoría de 
desempeño. 

También fue aprobado el Sistema Informático de 
Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría 
Interna denominado (SAG-UDAI-WEB), este contó con el 
apoyo de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo (USAID), este cobró vigencia a través del 
acuerdo A-062-2021.

Las nuevas normativas lograron la actualización del 
Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, Manual 
de Auditoría de Cumplimiento Gubernamental y Manual 
de Auditoría de Desempeño Gubernamental, a través del 
Acuerdo A-066-2021.

A través del Acuerdo A-069-2021 se creó el Módulo de 
Registro Único de Cuentadancias en el portal web de 
nuestra Institución, con el fin de automatizar, modernizar 
y consolidar un registro con funciones especificas de 
inscripción, actualización, modificación de 
Cuentadancias, con el objetivo de llevar un mejor control 
de las personas responsables de manejar los recursos del 
Estado. 

Mientras que con el acuerdo A-070-2021 se aprobaron las 
Normas de Auditoría Interna Gubernamental (NAIGUB), 
Manual de Auditoría Interna Gubernamental (MAIGUB) y 
la Ordenanza de la Auditoría Interna Gubernamental, 
estas normativas van de la mano con el SINACIG. 

NO. DEL 
ACUERDO

FECHA

VIGENCIA APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN DEL ACUERDO

CREACION DEL MÓDULO DE REGISTRO 
ÚNICO DE CUENTADANCIAS

SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MANUALES DE 
AUDITORÍA GUBERNAMENTAL QUE SE DETALLAN A 
CONTINUACIÓN: MANUAL DE AUDITORÍA FINANCIERA 
GUBERNAMENTAL; MANUAL DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
GUBERNAMENTAL Y MANUAL DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO 
GUBERNAMENTAL.

SE APRUEBAN LAS DISPOSICIONES: NORMAS DE AUDITORÍA 
INTERNA GUBERNAMENTAL – NAIGUB-, MANUAL DE AUDITORÍA 
INTERNA GUBERNAMENTAL -MAIGUB-, ORDENANZA DE 
AUDITORÍAN INTERNA GUBERNAMENTAL

SE APRUEBA LA ADOPCIÓN DEL MANUAL DE AUDITORÍA DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN -TI- EMITIDO POR LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE ENTIDADES 
FISCALIZADORAS SUPERIORES -INTOSAI-, DENOMINADO 
«MANUAL DE LA IDI Y DEL WGITA SOBRE AUDITORÍA DE TI PARA 
LA ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES»

SE APRUEBA EL SISTEMA INFORMÁTICO DE AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL PARA LAS UNIDADES DE AUDITORÍA 
INTERNA  (SAG-UDAI-WEB)

GUÍA.GT – 3920 EL PROCESO DE LA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

SE CREA EL COMITÉ DE CRITERIOS INSTITUCIONALES

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL 
(SINACIG)
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